
sión de un nuevo plazo (segunda prórroga) a la referida Em
presa para la iniciación y ejecución de las obras objeto de la 
expropiación de referencia.

En "su virtud, y a propuesta del Ministro de Industria y 
Energía, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión’del dia ocho de julio de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede a la Empresa «Lladró, So
ciedad Anónima», titular de una industria de fabricación de 
porcelana en Tabemee Blanquea (Valencia), un nuevo plazo 
(segunda prórroga) para la ejecución de las obras a realizar 
en los terrenos objeto de la expropiación forzosa, cuya urgente 
ocupación fue declarada por el Decreto tres mil ochenta y 
clnco/mil novecientos setenta y cinco, de treinta y uno de 
octubre.

El nuevo plazo pana la iniciación de las obras será de 
seis mesas, a contar desde la publicación del presente Decreto 
en el «Boletín Oficial del Estado», y las mismas deberán con
cluir antes de uno de enero de mil novecientos ochenta.

Artículo segundo.—El ejercicio de los derechos derivados 
del beneficio de expropiación forzosa otorgado a dicha Empresa 
se entiende condicionado a la justificación del cumplimiento, 
ante las Entidades y Organismos competentes, de la normativa 
urbanística vigente para los terrenos objeto de la expropiación, 
y sin perjuicio, en todo caso, del puntual y exacto cumplimiento 
de los plazos que, para la iniciación y terminación de las 
obras, en el articulo anterior han sido señalados.

Dado en Madrid a ocho de julio de mil' novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria 7 Energía,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

21896 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso - administrativa número 345-73, 
promovido por «Benringwerke, A. G.», contro reso
lución de este Registro de 8 de febrero de 1872.

En el recurso contencioso-administrativo número 345-73, in
terpuesto por «Benringwerke, A. G.), contra resolución de este 
Registro de 8 de febrero de 1972. se ha dictado, con fecha 
28 de febrero de 1978, sentencia, en grado- de apelación, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se estima el recurso de apelación interpuesto 
por la representación de «Benringwerke, A. G.», contra la sen
tencia de l'a Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia de este Territorio de fecha doce de noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro en el recurso número 
trescientos cuarenta y cinco-setenta y tres de su registro, cuya 
resolución revocamos y dejamos sin efecto, declarando en su 
lugar la nulidad de los acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial de ocho de febrero de mil novecientos setenta y dos y 
de siete de junio de mil novecientos setenta y tres, que denega
ron el registro en España de la marca internacional número 
trescientos sesenta mil setenta y dos, «Astosolv», por no ajustar
se a derecho, debiendo procederse por la Administración de
mandada a la concesión de registro de la expresada marca in
ternacional; sin hacer especial condena de costas en ninguna 
de las instancias.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1978.—EKDirector, Antonio Villalpando 

Martínez.

Sr. Secretario general de] Registro de la Propiedad Industrial.

21897 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1154-73, promovido por «Pfizer Inc.», contra resolu
ción de este Registro de 19 de septiembre de 1972.

En el recurso contencioso-administrativo número 1154-73, in
terpuesto por »Pfizer Inc.», contra resolución de este Registro 
de 19 de septiembre de 1972, se ha dictado, con fecha 7 de

junio de 1977-, por el Tribunal Supremo sentencia, en grado de 
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se desestima el presente recurso de apela
ción interpuesto por la representación de "Pfizer Inc.", contra 
la sentencia de la Sala Primera de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Aundiencia Territorial de Madrid de veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos setenta y cinco, que confirmó 
el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de diecinueve 
de septiembre de mil novecientos setenta y dos, que concedió 
el registro de la marca número quinientos setenta y ocho mil 
ochocientos sesenta y cuatro, denominada "Vibrasone”, la que 
debemos confirmar y confirmamos por ajustada a derecho. 
Sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el'"Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1978.—El Director, Antonio Villalpando 

Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de ia Propiedad Industrial.

21898 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 089- 
-73, promovido por «A. B. Dick Company», contra 
resolución de este Registro de 27 de julio de 1972.

En el recurso contencioso-administrativo número 989-73, in
terpuesto por «A. B. Dick Company»-, contra resolución de este 
Registro de 27 de julio de 1972, se ha dictado, con fecha 30 de 
marzo de 1977, sentencia por el Tribunal Supremo, en grado do 
apelación, cuya parte dispositivo es como sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el presente re
curso do apelación interpuesto 'por la representación de la En
tidad mercantil ”A. B. Dick Company”, contra la sentencia 
de la Saja Tercera de lo Contencioso-Administrativo de ia Au
diencia Territorial de Madrid de siete de mayo de mil nove
cientos setenta y cinco, la debemos revocar y revocamos por no 
estar ajustada a derecho, y anulamos la resolución del Regis
tro do la Propiedad Industrial de veintisiete de junio de mil 
novecientos setenta y dos, declarando en su lugar el derecho 
del recurrente a que se inscriba en el mismo la marca 
”A. B. Dick Company” número quinientos setenta mil ocho
cientos noventa y cinco, tal como se pide; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento v demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de julio do 1978.—El Director, Antonio Villalpando 

Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

21899 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en el 
recurso contencioso-administrativo número 83-74, 
promovido por don Angel Andrés Terrón Alvarez, 
contra resolución de este Registro de 22 de enero 
de 1972.

En el recurso contencioso-administrativo número 83-74, in
terpuesto por don Angel Andrés Terrón Alvarez, contra resolu
ción de este Registro de 22 de enero de 1972, se ha dictado sen
tencia con fecha 3 de junio de 1977 por ol Tribunal Supremo, 
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que con desestimación del recurso de apelación 
deducido a nombre de don Angel Andrés Terrón Alvarez, Con
tra la sentencia dictada en los autos de que dimana este rollo 
con fecha nueve de diciembre de mil novecientos setenta y


